
Las Palmas de Gran Canaria a 5 de octubre de2017. La Directora General de Administración Pública(Acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de mayo de 2016).Mercedes Cejudo Rodríguez.Dada con la intervención del Secretario GeneralTécnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de LasPalmas de Gran Canaria, conforme a lo establecidoen la Disposición Adicional 8ª de la Ley 7/1985, de2 de abril, Reguladora de las Bases del RégimenLocal y el artículo 28 del Reglamento Orgánico delGobierno y de la Administración del Ayuntamientode Las Palmas de Gran Canaria.Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de2017. El Secretario General Técnico de la Junta deGobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.Felipe Mba Ebebele.”Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro deoctubre de dos mil diecisiete.EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LAJUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LASPALMAS DE GRAN CANARIA, Felipe Mba Ebebele.142.064
Instituto Municipal de Deportes
de Las Palmas de Gran Canaria

ANUNCIO
11.686Se hace público, a los efectos del artículo 9.3 de laLey 38/2003, de 17 de noviembre, General deSubvenciones, que por el Presidente del InstitutoMunicipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria,con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecisietese ha dictado resolución número 352/2017, en la quese acordó la aprobación de la Convocatoria deSubvenciones del Instituto Municipal de Deportes deLas Palmas de Gran Canaria destinadas al DeportistaIndividual Federado para el año 2017, o temporada2016-2017, según la modalidad deportiva, en lossiguientes términos:“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DELINSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LASPALMAS DE GRAN CANARIA DESTINADAS AL DEPORTISTA INDIVIDUAL FEDERADO PARAEL AÑO 2017, O TEMPORADA 2016-2017, SEGÚNMODALIDAD DEPORTIVA.Conforme lo establecido en el artículo 10 de la Ley8/1997, Canaria del Deporte, los Estatutos del InstitutoMunicipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria(en adelante, IMD) y la normativa reguladora desubvenciones, se inicia el procedimiento de concurrenciacompetitiva para la concesión de subvenciones delInstituto Municipal de Deportes de Las Palmas de GranCanaria destinadas al deportista individual federado,por medio de la presente CONVOCATORIA1. Las bases que rigen la presente convocatoria sonlas Bases Reguladoras de concesión de subvencionesdel Instituto Municipal de Deportes de Las Palmasde Gran Canaria destinadas al deportista individualfederado, publicadas en el Boletín Oficial de laProvincia de Las Palmas número 78, de fecha 29 dejunio de 2016, por la concurrencia competitiva,destinada a los deportistas individuales del municipiode Las Palmas de Gran Canaria, en situación departicipación en materia de deporte federado, conformea los criterios de eficacia, eficiencia, publicidad,transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad yno discriminación.El objeto de la actividad subvencional consiste enfinanciar la preparación y participación de los deportistasindividuales federados residentes en el municipio deLas Palmas de Gran Canaria, en competicionesoficiales de ámbito regional, nacional e internacional,durante el año 2017, o temporada 2016-2017 segúnla modalidad deportiva, y que al mismo tiempo hayanlogrado alcanzar algunos de los méritos deportivosque se establecen en las bases reguladoras, conformela competencia municipal atribuida por la Ley 8/1997,de 9 de julio, Canaria del Deporte.2. El crédito máximo imputable a la presenteconvocatoria es de TREINTA MIL (30.000,00) EUROScon cargo a la partida presupuestaria 341.489.00 delejercicio 2017, que obra en el expediente. Deconformidad con el artículo 55.1 del RLGS, no seránecesario fijar un orden de prelación entre las solicitudespresentadas que reúnan los requisitos establecidos parael caso de que el crédito consignado en la convocatoriaBoletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 129, viernes 27 de octubre de 2017 14159



fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudesuna vez finalizado el plazo de presentación. En casocontrario, se aplicará el prorrateo entre los beneficiariosdel importe global máximo destinado a las subvenciones,conforme al artículo 22.1 de la LGS.3. Los requisitos para ser beneficiario de estassubvenciones se regulan en la base cuarta que rige estaconvocatoria, siendo la forma de acreditarlos losprevistos en dichas bases, pudiendo presentarse lassolicitudes en el Registro del IMD, sito en la calle Leóny Castillo, 322, piso tercero (Casa del Marino) de LasPalmas de Gran Canaria, o en cualquier otro de lospermitidos en virtud del artículo 16.4 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del ProcedimientoAdministrativo Común de las AdministracionesPúblicas (en adelante Ley 39/2015).4. El plazo de presentación de solicitudes y demásdocumentación se iniciará al día siguiente de lapublicación de la convocatoria en el BOP y en elTablón de Anuncios del IMD, y finalizará en el plazomáximo de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, siendolos documentos que deben acompañarse a la solicitudde subvención los previstos en la base sexta y séptima.5. Los órganos competentes para la instrucción yresolución del procedimiento de concesión de estassubvenciones serán un técnico superior y el presidentedel IMD, respectivamente. 6. La resolución de concesión de las subvencionesse dictará y notificará en el plazo máximo de seis mesescomputables desde la fecha de publicación en el BOPde la convocatoria. Transcurrido ese plazo sin que hayarecaído resolución expresa, se podrá entender que lassolicitudes de subvención han sido desestimadas porsilencio administrativo, que tendrá sentido negativo,conforme el artículo 25.5 de la LGS. La resoluciónde concesión de las subvenciones, que pone fin a lavía administrativa, será recurrible ante la JurisdicciónContencioso-Administrativa, sin perjuicio de quepueda interponerse, con carácter potestativo, recursode reposición, en los términos establecidos en la Ley39/2015.7. Los criterios de valoración previstos en la basequinta será el siguiente, teniendo en cuenta el límitefijado dentro del crédito disponible: Las solicitudes presentadas se valoran en porcentajessobre el total del presupuesto a repartir, según lossiguientes criterios:A) Mujeres: Este porcentaje (5%) se dividirá entrelas solicitudes presentadas y admitidas para estecolectivo, obteniendo una cantidad por solicitante(x). A la cantidad que le corresponda por el logrodeportivo obtenido en virtud de la categoría delcampeonato en el que haya participado, se le añadiráesta cantidad (x).B) Discapacitados: Este porcentaje (5%) se dividiráentre las solicitudes presentadas y admitidas paraeste colectivo, obteniendo una cantidad por solicitante(x). A la cantidad que le corresponda por el logrodeportivo obtenido en virtud de la categoría delcampeonato en el que haya participado, se le añadiráesta cantidad (x).C) Logro con la Federación Nacional en CampeonatosInternacionales: Este porcentaje (10%) se dividiráentre las solicitudes presentadas y admitidas paraeste colectivo, obteniendo una cantidad por solicitante(x). A la cantidad que le corresponda por el logrodeportivo obtenido en virtud de la categoría delcampeonato en el que haya participado, se le añadiráesta cantidad (x).D) Logro en los siguientes campeonatos según tipo: Logro en el Campeonato de Canarias oficial: 20%Logro en el Campeonato de España oficial: 25%Logro en el Campeonato de Europa oficial: 20%Logro en el Campeonato Mundial/ JJOO oficial: 15%Nota. Si una categoría quedase desierta, el porcentajecorrespondiente a la misma se repartirá entre el restode categorías representadas, de forma proporcional.Determinación del valor asignado según la categoríadel Campeonato:A) Mujeres: (5%), es decir, 1.500 € a repartir entretodos los solicitantes.B) Discapacitados: (5%), es decir 1.500 € a repartirentre todos solicitantes.            14160 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 129, viernes 27 de octubre de 2017



C) Logro con la Federación Nacional en Campeonatos Internacionales: 10%, es decir, 3.000 € a repartir entrelos solicitantes.D) Distribución de las puntuaciones según el campeonato:El procedimiento a aplicar consiste en asignar las puntuaciones a las solicitudes presentadas y distribuir laasignación presupuestaria a la totalidad de los puntos obtenidos según el tipo de campeonato, de tal forma quese reparte la asignación presupuestaria entre la totalidad de solicitudes presentadas y admitidas. En cualquier caso, no se podrá asignar de forma individual (un único solicitante) cantidad superior a TRESMIL (3.000,00) EUROS, de tal forma que el excedente que se produzca en cada tipo de campeonato, sedistribuirá proporcionalmente entre el resto de categorías de campeonatos que así lo necesiten, por tener mayorratio de solicitudes aprobadas.8. Los gastos se deben haber realizado durante el año 2017, o la temporada 2016/2017 según modalidad deportiva,y con anterioridad a la finalización del período de justificación.El plazo máximo para la justificación de la subvención concedida será hasta el 10 de noviembre del año enque se concede la subvención.Para la justificación de la percepción de la subvención, se establece que el deportista que haya obtenido lacondición de beneficiario deberá presentar certificado acreditativo de la federación correspondiente, donde sedetallará la clasificación obtenida en los campeonatos objeto de la subvención, celebrados en el año 2017, o latemporada 2016-2017, según la modalidad deportiva.9. En este procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones, las notificacionesde los actos administrativos de trámite se practicarán por medio de su publicación en el Tablón de Anunciosdel IMD y en la página web del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (www.laspalmasgc.es), en elapartado de subvenciones del área temática de deportes, conforme el artículo 45 de la Ley 39/2015.Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 129, viernes 27 de octubre de 2017 14161
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En Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete.EL SECRETARIO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA(Por delegación 2656/2017, de 30 de enero), EL OFICIAL MAYOR, Domingo Arias Rodríguez. 141.498
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE BETANCURIA

ANUNCIO
11.687En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora delas Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentadoalegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdoplenario de fecha de 4 de septiembre de 2017 sobre el expediente de modificación de créditos número 387/2017del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo Nuevos o mayoresingresos, como sigue a continuación: Altas en Aplicaciones de GastosAplicación Presupuestaria Descripción EurosProgr.      Económica165            61900 Alumbrado público. Otras infraestructuras y bienes destinados al uso general. 15.688,92011              913 Deuda pública. Amortización de préstamos a largo plazo de entes de fuera del sector público. 40.000,00TOTAL GASTOS 55.688, 92 Concepto de IngresosECONÓMICA DESCRIPCIÓN EurosConcepto42000 Participación en los tributos del Estado. 30.798,19 45001 Fondo Canario de Cooperación Local 24.890,73 TOTAL INGRESOS 55.688,92 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladorade las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podráninterponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladorade las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto oAcuerdo impugnado.            14168 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 129, viernes 27 de octubre de 2017


